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ACTA NO 25 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE SEPTIEMBRE 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 27 de septiembre 
de 2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de 
septiembre. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos.   Presente 
 
Síndica, C. Martha María Reynoso Elizondo   Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, buenas tardes. 
 
Alcalde.- 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en la sesión la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
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2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de septiembre y Sexta 
Sesión Extraordinaria celebradas el 13 de septiembre de 2022, y solicitud de aplazar 
la aprobación del Acta de la Primera Sesión Solemne del Republicano 
Ayuntamiento realizada el 21 de septiembre de 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes Contables Financieros correspondientes al mes de agosto de 2022. 
6. Propuesta del Presidente Municipal, relativa al nombramiento de la Secretaria del 

Republicano Ayuntamiento, así como la toma de protesta. 
7. Propuesta del Presidente Municipal, relativa a la celebración de Convenio de 

Colaboración con el Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León y el 
fideicomiso no. BP-5518 de Patrimonio Cultural para la restauración de la Capilla 
Doña Mónica Rodríguez. 

8. Propuesta del Presidente Municipal, relativa a la celebración de Convenio de 
Colaboración con el Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León y el 
fideicomiso no. BP-5518 de Patrimonio Cultural para la restauración de la Caja de 
Agua del Parque Nemesio García Naranjo. 

9. Propuesta del Presidente Municipal, relativa al Acuerdo para regular la 
organización de carreras pedestres en los circuitos Valle Oriente y Calzadas. 

10. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/059-2022/Donación. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/060-2022/Donación. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/061-2022/Subasta. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/062-2022/Desincorporación. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/007-2022/Quinta Modificación Programa 

de Obra Pública. 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/554-2022/Cumplimiento Sentencia. 
11. Asuntos Generales. 
12. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: ¿Existe algún 
comentario con relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
 
Regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias, Buenas tardes.  
Quiero inscribir el asunto firma de convenio de mantenimiento del Puente Viaducto de la 
Unidad, por favor.  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias 
Daniela. 
Regidora María del Rosario Galván García. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Respecto al desfile.  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Muy bien, 
¿alguien más? 
 
Muy bien. 
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de septiembre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, en contra.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 14 votos a favor, cero votos en contra, cero 
abstenciones  
Sí, 13 votos a favor y 2 ausencias al momento de la votación. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: Continuando 
con el Orden del Día, pasamos al punto 3, por lo cual someto a su consideración la dispensa 
de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 
correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de septiembre y Sexta Sesión 
Extraordinaria celebradas el 13 de septiembre de 2022, y solicitud de aplazar la aprobación 
del Acta de la Primera Sesión Solemne del Republicano Ayuntamiento realizada el 21 de 
septiembre de 2022. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO.  
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de septiembre y 
Sexta Sesión Extraordinaria celebradas el 13 de septiembre de 2022, y asimismo el 
aplazamiento de la aprobación del Acta de la Primera Sesión Solemne del Republicano 
Ayuntamiento realizada el 21 de septiembre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 13 votos a favor y 2 ausencias al momento de la 
votación ¿es correcto? 
13 votos, muy bien.  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: en el PUNTO 
4 del Orden del Día, les informo que se encuentra cumplimentado lo ordenado en las actas 
del Republicano Ayuntamiento correspondiente Primera Sesión Ordinaria del mes de 
septiembre y Sexta Sesión Extraordinaria ambas celebradas el 13 de septiembre de 2022. 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DE FECHA 13DE SEPTIEMBRE 2022 

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/056-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

- Dirección de Patrimonio 

Dictamen número CHPM 2021-2024/057-

2022/Contrato que excede la Administración. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaria de Administración 

- Dirección de Adquisiciones   

- Dirección General de 

Tecnologías 

 

COMISIÓN DE CONTROL 

E INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/011-

2022/Anuencia 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de Nuevo León 

- Dirección de Control e 

Inspección 

 Dictamen número CCI 2021-2024/012-

2022/Anuencia 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de Nuevo León 

- Dirección de Control e 

Inspección 

 Dictamen número CCI 2021-2024/013-
2022/Anuencia 
 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del 

Estado de Nuevo León 

- Dirección de Control e 

Inspección 

 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/549-

2022/Casa Obra Nueva  

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/550-

2022/Casa Obra Nueva 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/551-2022 

Casa Obra Nueva 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/552-

2022/Programa Parcial Calzadas 2021-2040 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/553-

2022/Programa Parcial Centro Valle 2021-2040 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MES DE SEPTIEMBRE 

DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE 2022 

 

 

 

PROPUESTA DEL 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

 

Propuesta del Presidente Municipal referente a 

autorizar la celebración de diversos convenios de 

colaboración, reubicación de derechos de vía, 

aportación y/o uso de infraestructura pública 

subterránea, en el municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría General 

- Secretaría de Infraestructura 

y Obras Públicas 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente 

Propuesta del Presidente Municipal referente a la 

celebración de convenio general de colaboración 

que celebran el Municipio de San Pedro Garza 

García, Nuevo León y el Instituto de Defensoría 

Pública del estado de Nuevo León 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

COMISIONES UNIDAS DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Y DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, JUSTICIA 

CÍVICA Y 

NOMENCLATURA 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/058-2022 y 

CSPJCN 2021-2024/004-2022/Concesión de 

Servicio 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia 

- Secretaria de Administración 

- Secretaría de Seguridad 

Pública 

- Dirección de Adquisiciones  

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: en el PUNTO 
5 del Orden del Día, como es de su conocimiento los Informes Contables Financieros 
correspondientes al mes de agosto de 2022, emitido por el Síndico Primero y la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería, les fue remitido previamente junto la convocatoria a esta sesión, dicho 
informe se insertará de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: Antes de pasar 
al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la lectura de las 
propuestas y los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 13 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: En el PUNTO 
6 del Orden del Día, referente a la Propuesta del Presidente Municipal, relativa al 
nombramiento de la Secretaria del Republicano Ayuntamiento, así como la toma de protesta, 
los Acuerdos Primero, Segundo y tercero de la propuesta que previamente fue circulada en 
documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará 
de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: Someto a su 
aprobación la propuesta presentada. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente Acuerdo:  
 
 
Se aprueba el nombramiento de la ciudadana Valeria Guerra Siller, como Secretaria del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, así como la toma 
de protesta en los términos expuestos.  
 
 
Po lo que atendiendo lo establecido en el acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento 
en la primera sesión ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, la votación 
será de manera nominal, por lo que cada miembro del Republicano Ayuntamiento deberá de 
decir su nombre y apellido, y el sentido de su voto.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: Presidente 
Municipal C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos A favor 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: Síndico 
Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. A favor.  
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. Martha 
María Reynoso Elizondo. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. A favor. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Regidoras 
y Regidores, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. A favor.  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. Javier 
González Alcántara Cáceres. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. A favor.  
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. Vivianne 
Clariond Domene, perdón, está ausente.  
 
 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. A favor. 
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El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. María 
Teresa Rivera Tuñón. 
 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. A favor. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. Pedro 
Lona Juárez. 
 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. A favor. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. María 
Estela Yturria García. 
 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. A favor. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. Rodolfo 
Mendoza Elizondo. 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. A favor. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. María 
Del Rosario Galván García. 
 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. A favor. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. José 
Antonio Rodarte Barraza, está ausente con aviso. 
 
 
C. Brenda Tafich Lankenau. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. A favor. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: C. Beatriz 
Adriana Marino Martínez. 
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. A favor. 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: solicito se 
haga pasar a esta sala de Cabildo a la Licenciada Valeria Guerra Siller, a fin de que se tome 
la protesta de ley respectiva. 
 
 
Solicito a las presentes ponerse de pie. 
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CIUDADANA VALERIA GUERRA SILLER, PROTESTAS CUMPLIR LEAL Y 
PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE SECRETARIO DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON, GUARDAR Y HACER 
GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS QUE DE ELLAS EMANEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA Y LA PROSPERIDAD GENERAL. 
 
 
En uso de la palabra la C. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, protesto.  
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Si no lo 
hiciereis así, que el pueblo os lo demande.  
 
 
Felicidades.  
 
 
Favor de tomar asiento.  
 
 
Solicito a la Lic. Valeria Guerra Siller se incorpore a esta sesión y en su carácter de Secretaria 
del Republicano Ayuntamiento, en cumplimiento de los artículos 98 de la Ley de Gobierno 
Municipal, 26 apartado b fracción III del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal y 69 del Reglamento para el Gobierno Interior del Ayuntamiento, me auxilie en la 
conducción de la misma. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Alcalde 
y solicito unos minutos muy breves para poder decir unas palabras, si me lo permiten.  
Quiero agradecer al Alcalde esta invitación a seguir la transformación de nuestra ciudad, ahora 
desde la Secretaría del Republicano Ayuntamiento. No sé si se escuchó los que están en 
línea. 
Quiero agradecer al Alcalde esta invitación a seguir colaborando desde cerca en la 
transformación de nuestra ciudad ahora desde la Secretaría del Ayuntamiento, donde contarás 
con todo mi apoyo en la labor de seguir creando base sólida en lo jurídico para todos los 
proyectos emprendidos y lo que venga. 
Gracias por la confianza y lo tomo con toda la responsabilidad y el compromiso. 
Gracias Alcalde. 
Quiero agradecer al Cabildo por aprobar esta propuesta, cuenten conmigo para seguir 
trabajando en equipo, ser un puente para todos ustedes y para la administración, y las puertas 
de mi oficina siempre estarán abiertas para seguir colaborando. 
Estoy segura, que vamos a seguir trabajando en la ciudad que nos marcó el Alcalde, una 
ciudad más solidaria, mejor conectada, más segura que se lleva bien y cuida al planeta, una 
ciudad que tiene razones para confiar en su gobierno. 
Vamos a continuar con el trabajo hecho hasta hoy. 
Muchísimas gracias.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Bueno, pues continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 7, concerniente a la Propuesta 
del Presidente Municipal, relativa a la celebración de Convenio de Colaboración con el 
Consejo para la Cultura y las Artes de Nuevo León y el fideicomiso no. BP-5518 de Patrimonio 
Cultural para la restauración de la Capilla Doña Mónica Rodríguez, el Acuerdo Primero de la 
propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que observa las disposiciones 
legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión 
dice: 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
Adelante regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias, se escucha mejor.  
Creo que es muy oportuno, y complementará las obras y los trabajos de la regeneración del 
Casco, este proyecto para la restauración tanto de la capilla, como posteriormente la caja de 
agua, es un honor y un gusto que se esté trabajando en la preservación de todo nuestro 
patrimonio histórico, arquitectónico y que complemente las obras del Casco. 
Enhorabuena y gracias al apoyo también a CONARTE, por sumarse a este esfuerzo del 
municipio.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
¿Algún otro comentario? 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente AUCERDO:  
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
celebración de Convenio de Colaboración para la asignación de recursos, y la ejecución 
del proyecto de restauración y conservación del patrimonio cultural, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA A FAVOR POR UNANIMIDAD con 13 votos a favor, el acuerdo. 
Gracias.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día en el PUNTO 8, concerniente a la Propuesta  del Presidente 
Municipal, relativa a la celebración de Convenio de Colaboración con el Consejo para la 
Cultura y las Artes de Nuevo León y el fideicomiso no. BP-5518 de Patrimonio Cultural para la 
restauración de la Caja de Agua del Parque Nemesio García Naranjo, el Acuerdo Primero de 
la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que observa las 
disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la 
presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada.  
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
celebración de Convenio de Colaboración para la asignación de recursos, y la ejecución 
del proyecto de restauración y conservación del patrimonio cultural, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 13 votos a favor. SE APRUEBA 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día en el PUNTO 9, referente a la Propuesta del Presidente 
Municipal, relativa al Acuerdo para regular la organización de carreras pedestres en los 
circuitos Valle Oriente y Calzadas, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue 
circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y que 
se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
autorización de la ocupación temporal y el aprovechamiento del espacio público, para 
la verificación que hasta 12 carreras pedestres por año en el circuito Valle Oriente, y 
hasta seis carreras pedestres en el circuito Calzadas, en los términos expuestos. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 13 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 10 del Orden de Día, le cedo la palabra al síndico primero 
Francisco Juan Garza Barboza, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 4 dictámenes.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el Dictamen número CHPM 2021-2024/059-2022/Donación. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/059-2022/Donación, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. A favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA CON 13 VOTOS POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al síndico primero, Francisco Juan Garza Barboza, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración el Dictamen número CHPM 2021-2024/060-2022/Donación. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/060-2022/Donación, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. A favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 13 votos. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al síndico primero, Francisco Juan Garza Barboza, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente acuerdo.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración Dictamen número CHPM 2021-2024/061-2022/Subasta. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias.  
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/061-2022/Subasta, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 13 votos. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al síndico primero, Francisco Juan Garza Barboza, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración Dictamen número CHPM 2021-2024/062-
2022/Desincorporación. 
 

 



59 
 

59 
 
 
 

 

 
 



60 
 

60 
 
 
 

 

 
 



61 
 

61 
 
 
 

 

 
 



62 
 

62 
 
 
 

 

 
 



63 
 

63 
 
 
 

 

 
 



64 
 

64 
 
 
 

 

 
 



65 
 

65 
 
 
 

 

 
 



66 
 

66 
 
 
 

 

 
 



67 
 

67 
 
 
 

 

 
 



68 
 

68 
 
 
 

 

 
 



69 
 

69 
 
 
 

 

 
 



70 
 

70 
 
 
 

 

 
 



71 
 

71 
 
 
 

 

 
 



72 
 

72 
 
 
 

 

 
 



73 
 

73 
 
 
 

 

 
 



74 
 

74 
 
 
 

 

 
 



75 
 

75 
 
 
 

 

 
 



76 
 

76 
 
 
 

 

 
 



77 
 

77 
 
 
 

 

 
 



78 
 

78 
 
 
 

 

 
 



79 
 

79 
 
 
 

 

 
 



80 
 

80 
 
 
 

 

 
 



81 
 

81 
 
 
 

 

 
 



82 
 

82 
 
 
 

 

 
 



83 
 

83 
 
 
 

 

 
 



84 
 

84 
 
 
 

 

 
 



85 
 

85 
 
 
 

 

 
 



86 
 

86 
 
 
 

 

 
 



87 
 

87 
 
 
 

 

 
 



88 
 

88 
 
 
 

 

 
 



89 
 

89 
 
 
 

 

 
 



90 
 

90 
 
 
 

 

 
 



91 
 

91 
 
 
 

 

 
 

 



92 
 

92 
 
 
 

 

 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias Síndico. 
¿Existe algún comentario? 
Adelante. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Yo si quisiera hacer mención que este es un tema que viene desde hace más de 10 años, de 
que las familias que están asentadas en estos polígonos, no tenían certeza de la propiedad.  
Después de 10 años se ha logrado y las familias beneficiadas de estos polígonos, van a ser 
189 familias.  
Entonces, enhorabuena para todo el equipo de esta administración que logró hacer esto.  
Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/062-2022/Desincorporación, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de presiente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas, para 
la presentación de un dictamen.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CIOP 2021-
2024/007-2022/Quinta Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
Adelante Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, Secretaria. 
Quisiera hacer algunas precisiones, unas correcciones en el dictamen. 
El primero sería en el anexo b, referente al listado de obras de Presupuesto Participativo, en 
la columna sector, en la celda número 9, se hace la precisión, bueno, dos cuando en realidad. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Ya no se 
escucha.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. la segunda corrección que quisiera hacer 
es, en el anexo b referente al listado de obras del Presupuesto Participativo, en la columna 
ámbito de actuación, en la celada número 9, dice: “el Obispo, Vista Montaña, Revolución y 
San Pedro 400 I”, cuando debe de decir: “el Obispo, Vista Montaña, Revolución y San Pedro 
400” 
Entonces, nada más hacer esas dos correcciones.  
 
 
El C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante 
Regidora. 
Si nos ayudan con el micrófono, por favor.  
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Yo voté a favor por el paquere con una 
reserva, en el rubro de los 2 millones de pesos extras que se asignan al Centro Canino y 
Felino, ya que representa el 10 por ciento más del valor de la obra, y será utilizado única y 
exclusivamente para la fachada, me parece un poco excesivo.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Algún 
comentario? 
Adelante Regidor.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
En atención a la inquietud de la Regidora que se comentó en la comisión, pedí un informe a 
la Secretaría de Obras Públicas, si nos pueden apoyar con la presentación, referente al 
concepto que se está aprobando. 
Efectivamente, en esta modificación se está incluyendo un incremento para unas obras 
pluviales en el parque Clouthier, y otras que se están incorporando, es la fachada del Centro 
Canino, que efectivamente se nos presentó. Perdón, del Centro de Bienestar Animal, se nos 
presentó simplemente como una fachada, por lo cual solicitamos que se nos hiciera una 
descripción más a detalle, de que implicaba esta inversión. 
Entonces, bueno, este era el proyecto original que era una fachada con acabados de zarpeo, 
afine, muros exteriores, bueno, algo muy básico. 
Y buscando continuar con los estándares de calidad, se está planteando una fachada con 
celosía y con esta estructura metálica, que bueno, puede ver un poco más claro el render.  
Adelante. 
 
Nada más quisiera hacer una precisión. 
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Este presupuesto adicional, incluye además de la fachada una obra civil, incluye unos 
ventanales, a su derecha podrán ver los montos, incluye también la construcción de aceras y 
demoliciones, el suministro y la instalación de la fachada principal, que es a base de paneles 
de aluminio con sistema de fijación astil, el suministro e instalación de flashing, de 40 cm de 
alto de lámina galvanizada en todo el perímetro de la fachada, el suministro de una estructura 
de base de acero y adicionalmente la rehabilitación de 1 área de necropsia, bueno, que 
también es una importante que nos estaba faltando. 
Entonces, bueno, en atención a la solicitud de la Regidora se pidió desglosar estos montos, 
para tener un poco más de precisión en lo que se está incrementando, y bueno, le damos 
seguimiento desde la Secretaría de Obras Públicas. 
Muchas gracias.  
Gracias Regidora. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
¿Existe algún comentario adicional? 
Bueno, se aprueba. Adelante Regidora Daniela. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, yo quisiera comentar que podemos 
seguir auditando estos presupuestos en Obra Pública y pedir un poquito más de información, 
para no irnos con la idea que esta extensión es solamente para una fachada o algo estético, 
es algo más funcional que nos ayuda a tener mejores instalaciones y dar un mejor servicio de 
un centro de Bienestar Animal, no es un lugar propiamente como una perrera, como lo era 
antes, no. 



112 
 

112 
 
 
 

 

Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Todos los proyectos son mejorables, pero, 
si hay que tener un poco de sentido común en que asignarle a qué, porque hay necesidades 
por todos lados. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Sí, adelante 
Regidora Brenda. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
No, pues, en la Comisión no se le dio la explicación, simplemente, yo creo que por eso Eduardo 
ahorita lo está haciendo. 
Porque específicamente esos 2 millones se los asignaron para la fachada, y ahorita están 
diciendo que también es algo para algo que había faltado interno, no, lo de la necropsia. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, es correcto. 
En la Comisión. Entonces compartimos la información. 
Pero en la Comisión, efectivamente la Regidora solicitó el desglose de estos conceptos. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Gracias por sus comentarios. 
 
Se aprueba. Bueno, sí. 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba con la aclaración presentada por el regidor Eduardo Aguilar, el Dictamen 
número CIOP 2021-2024/007-2022/Quinta Modificación Programa de Obra Pública, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA con 13 votos a favor, POR UNANIMIDAD con 13 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
para la presentación de un dictamen. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Ahora sí, antes de que me lo cambien. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen número CODU 
2021-2024/554-2022/Cumplimiento Sentencia. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/554-2022/Cumplimiento Sentencia, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     Ausente con aviso 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD con 13 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día desahogaremos el PUNTO 11 Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Adelante, la Regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, asunto, firma de convenio de 
mantenimiento de Viaducto la Unidad. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria. 
El gobierno municipal de San Pedro Garza García firmó un convenio con el gobierno municipal 
de Monterrey, por el mantenimiento del Puente de la Unidad, conocido como puente 
atirantado. 
Los trabajos de mantenimiento tienen un valor de 24 millones 852 mil pesos que se dividirán 
entre los dos municipios. 
En el año 2021, San Pedro realizó un estudio del puente para revisar sus condiciones y 
verificar su seguridad, pues no se había recibido mantenimiento desde su inauguración, hace 
19 años. 
Con los resultados se iniciaron trabajos de mantenimiento, como reemplazar 26 
amortiguadores de los tirantes, que se encuentran en el final de su vida útil. 
Los trabajos también incluyen restitución de las juntas de dilatación en la vialidad del puente, 
reposición de un cordón faltante en uno de los cables de anclaje, y actividades generales 
como: pintura en escaleras interiores, tubos anti vandálicos, tubos guía, capots y placas de 
anclaje, además de instalación de tubos de desagüe para evitar escurrimientos. 
A la firma del convenio, acudieron el alcalde de San Pedro Miguel Treviño de Hoyos y el 
alcalde de Monterrey Luis Donaldo Colosio, quienes refirieron que buscan darle al puente su 
significado original, el de la unidad. 
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Este convenio también establece realizar de manera conjunta un mantenimiento preventivo 
cada 5 años o menos, en caso de ser necesario, en el que incluyen como mínimo programas 
de inspección al anclaje, amortiguadores, tensores, entre otros. 
El Puente Viaducto de la Unidad fue inaugurado en septiembre de 2023, como una obra de 
interconexión entre las avenidas de Rogelio Cantú y Humberto Lobo. 
Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Regidora. 
Pasamos al siguiente Orden del Día, le doy la palabra la regidora María del Rosario Galván 
García, asunto desfile. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Las palabras que a continuación me 
permitiré exponer a este Ayuntamiento, es para agradecer el esfuerzo, dedicación y empeño 
llevado a cabo por el personal de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, así como la 
Dirección de Educación y Formación Integral. 
Por la gran coordinación trabajo realizado en los eventos celebrados, con motivo del día de la 
independencia, la noche del día del grito y el desfile militar, el 15 y el 16 de septiembre del 
presente año. 
Ya que dichos eventos fueron realizados con las medidas de seguridad, puntualidad y 
excelencia, que deben de ser distinguidos por ellos. 
Y las instituciones y escuelas participantes fueron: 
4 instituciones de seguridad y rescate, 2 pentatlones, 1 centro de atención múltiple, 6 primarias 
públicas, 4 secundarias públicas, 3 colegios, 2 preparatorias públicas, 2 grupos de folclor, 1 
tren del DIF. 
La contingencia de Seguridad Pública consistió en: 
grupo de ciclistas y romana, policía de cuadrante, grupo cuatrimotos, grupo motorizado, policía 
vial, unidad especial de protección, unidad de investigación e inteligencia, grupo anti pandillas, 
Instituto de Formación y Perfeccionamiento Policial.  
El total del desfile fueron 25 instituciones y escuelas, 10 bicicletas, 60 vehículos, 2,183 
personas en contingentes y marchantes, y 45 personales del staff. 
Muchas felicidades para los que organizaron todo esto. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora. 
Por último, en el punto 12 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta sesión y siendo las 16:19-dieciseis horas con diecinueve minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Gracias. 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. Valeria Guerra Siller 
Secretaria del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 
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C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 25, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de 
septiembre, celebrada en fecha 27 de septiembre de 2022, aprobada y firmada en la Primera 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de octubre, llevada a cabo en fecha 18 de 
octubre de 2022. 
 

 

 
 


